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Telliendo en cuenta los favorables informes emitidos por la
In~ d'l ~o_ f'_ 8QIJl'<> el t ..~lento d'l
las lIloo_ dependienteS de 1.. _. lIUO .......jon lo qqil
tinuoclón de los Consejos Escolares Prlmarlos y exominodos loo
proyeetoo de RoglOUWlnto .. eneuentron .- a lo Orden
minJsteriol iIe 23 de enero de 1967.

Este Ministwio !la resueltQ:

1.0 Apl'(li¡ar k>s Bllglamentos de los Co_Jos Escolares Pri
marios que a eootinua~ón se detallon. los que <n¡edorán cqIlItl
tuid08 en la terma que se establece. con la jurl.8tHOción qqe ~
determ.ina. uno de- cuyos ejemplares se devolverá al Patronato

~it:,I~,%4~í"=..::'¡J~~~I~~
mlSUlQll, ré¡!¡'á ¡,¡ Rog~to Gezl8roi de lIiIlCU_ de ratr_to.

«Don Ramón Bajo». del Ayuntamiento de Vitorla (capital),
de ámbito loeaJ, e iRtegradO en la siguiente forma:

Presidep.te honorario: El Director general ele :mp.sefi~Pr1~
maria.

Prel!!dente efectivo: El Alcalde Presidente de! Ayuntomle¡¡tQ
de Vltc¡rla.

Vicepresidente: El Presidente de la Comlslón de Educaclón
y Culturo del AyuntlU1Úento.

Vocales: El Inspector Jefe de EnseIlanzt\ Prlmorta. como re
preseIltante del MlnisterIo de Éducaclón y el_o; 1.. !UIem
bros de lo CorniBIón de EdUcaclón y Cultuta <lI>1 AyUlltamlento;
la Directora del Colegio Nacional «Don Ramón Bajo»: una
Maestro uocI~ del Patronato; un JllI'll'e <te oIUll\)1O, o ser
posible de flU1ÚUa numerqsa,

SeQretario; El Jefe del Negociado de Educa.clón y Cultura del
Ayuntamiento.

«JIur"" y Llodio, S. A.». en Llodlo (Alaval. de ámhito loco!,
e integrado en la siguiente fonna:

Presldente. llOnorario: El Director Il"neraI de Enseñanza PrI
maria.

Presidente efectivo: El Jefe de Ensefianza de la Empresa.
Vicepresldent<os: El Director SooIaI Y el Jefe de Obras SOcia

les de la Empresa
Vocales: .El Inspector de Ensefianza Primarla de la zona,

como~"""l\taIlte del Ministerio de Educe.clón y Clencla: un
MaesR'G en funciones de Director de las Escuelas del Patronato;
el Cura Párroco de Llodio; un representante del Jurado de Em
presa de «Aceros de Llodio, S. A.»: un Teftt.eftte AlCalde del
AyUntamiento de Llodio; dos padres de familia. y la secretaria·
dlel Plan de Ensefianza de- la Empresa, que actuará de secre
taria.

«Nazaret» (Compafiía de Jesús de los A,n¡eles san Agustín,
Alicante), en el polígonC) de San ~las (barrIQ de San Agustín),
del Ayuntamiento de Alicante (capitaD, de ámbito local, e in
tegrado en la siguiente forma:

Presidente honorario: El Direétor general de EnsefiallM fri
matil;l..

Prea1dente efectivo: El Director de la Obra· «Na;a.ret».
17000108: El Illspector de Enseñanza PrImaria de la zona.

como representante del Ministerio de Educación: y Ciencia: el
Director de la Escuela Normal de Altcante; el Director de las
Escuelas del Patronato.

«~ljas de la Caridad de San Vicente de Páú1». PrOVincIo reli
giosa de GrallSdo. en camino de Purcbíl. del~ tlel ¡\yUIlto
miento de C'rOllSda (capltaD. de ámbito IIlte1'llJ'OV1llclol Y con
jurisdicción en las provIncias de· Almería, <'&doba,- Granada,
Jaéq. 14l\laga. Ma<il'ld. 14e1ma y Ceuta. e ¡qtegrado en la sl
guiente forma:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria.

Presidente efectivo: La. Visitadora de las Hijas de la Caridad
de la ]lI'Ctvincla religiosa de Granada.

VQDa1.es: Un inspector central de En8&ña-nza. Prlmaria. oomo
representante del Ministerio de Educación: y Ciencia; una COn·
sejera pr.ovincial; una Hermana 8eeretaria.. y una Maestra na·
cional del Patronato.

«Servicio Hitirolóztco Forestal de Huelva-8evilla del Patri~
monio Forestal del Estado», en Hue1va (capital), de ámbito m
ter.provincial, con jurisdicción· en las provincias de Huelva y
Sev11la. e integrado en la siguienre fonna:

Prestdente honorario: El Director general de Ensefianza
Primaria. -

Pre81dente efectivo: El Ingeniero Jefe del Servicio.
Vocales: Un Inspector central de Ensefianza Primaria, co

mo representante del Ministerio de. Educación y. Ciencia; un
Ayudante- de Ingeniero y un empleado de oftcinas destinado en
dicho 5erv1cio; un representante ele los· padres de 101 alumnos,
y el Oapellá" de los 8ervlclos IlAllIglosos.

«JOSé Escalada», en el casco del Ayuntamiento de Las Rozas
(Madrid), de ámbito local, e integrado en la siguiente forma:

Pres1eente llonorario: El Director genera) deEn~Pri~
maria.
_dell~~fectivo: El AICl\lda I're$<lell\ll.~dell JI,AyuntolIll'oQto.
VI<lepresldellte: Do¡:\ O\IIlIetmo 1II1¡fi~ QllIII>1III,

Secretaria: El Tenrente de Alcalde· de !a barriada de _Las
Motos.

Vocales: El I~tor de Enseñanza Pr1maria de la zona.
come Mp"'eDMnte4el Ministérlo .. Educación y Cieno1a; el
Cura _ de la _oda de Ül8 Matos; un padre de familia.
y un _ noclonol del Patroneto.

«OOnarega.cíón de Eac1a-vas de la Bant:ís1ma Eucaristía)}, de
la coIle _ !\inetI&, del cosco del Ayuntamiento de Madrid
(capital), de ámbito nacional, e integrado en la siguiente forma:

Presidente hoilorario: El Director general de Enseñanza p~j.
maria.

Presidente efectivo: La Madre. general de la Congregación.
Secretaria: La Secretaria general de la Congregación.
vocales: un lnapeotor central de Enseñanza Primaria, como

representante del Min1sterio de Educación y Ciencia; la Vicaria
de la Congregaoión; una Maestra nacional del Patronato; un
padre y una. madre. de familia.

«Fundación Benéíico-Docente» (Escuelas de San Antonio y
la Cartdad.) en VaIdedo-Villayón (Oviedo), de ámbito local, e
iJl1',e¡:radQ en la si~te forma:

Presidente honorario: El. Director general de Enseñanza Pri
maria.

Presidente efectivo: El Cura PárfOCO de Fonticiella.
VoceJeí¡: El ~tor de _¡u¡a Prlmarla de la zona.

como _e«entallte del 1\fIi¡lF¡terjo <le Educocl(¡n y Ciencia; ~
Cura Párroco de VUl8.yón; el Alcalde PresIdente de Villayón,
y dos vecinos de VoIdedo.

8ecretar1o.: $1 Maestro nacional del Patronato.

«Radio Popular Oran Canaria» (Radio Ecca), en Las Pallnas
(capital), de ámbito provincial, e integrado en la siguiente for
ma:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza pri
maría.

Presidente efectivo: El Director de la emisora.
Vocales: ll:1 ProaIdellte del CablJdo InauIar de Gran Canario :

el~r Jete de Bne681l'g Primaria, como representante
.del Ministerio de Educacló" y Ciencia: el Delega<io del Mini....
terio de .:p¡t~ón y Turismo; el Pa<ire Rector del Cole¡¡¡o
de «san IgllOCio». de lo Compafiía de J08.Úl!. en Las Palmas; un
mtembro e1Hi4o =li\uldac1ón.<n. l(arquesa de Arucas; el
Prealdlmie d8 la .ón de AatlillOs Al_ del oitado
Col~o de San I ; el Pref..,ro de IIstulÍloo del mismo
Colegio; e! Inspector Ponente de la Compafia de Alfabetización:
dQs Motot.I'os Ullclonales del Patro~tQ; e! Cura Párroco o eon
cuo1<¡llieI' ·otra~...ón ol1Clll'Wado de la parroquia matriz
de ctI1lIl~..»; el lleetoo' del _""'0 Conciliar de la
diÓCl!fls; e!~ dI_ de ¡la<ilo: e! Director Gerente
de la Co.ia 1Ilsuil»'·<le AlIorros y MllPt.e PIodatI de Gran Cana
lio: el i't'tlfecto de PIoolpllne del eitado Colegjo .San Ignacio».
y tre;s~ elBfridGI POF los SQCiQs aecionistas de entre seis
propuestos por el l1l~tor de la enUsora o Presidente efectivo
del Consejo.

«Luis Vives» (Cole¡io Ubre dQPtado) , en Chiva (Valencia).
de ámbIto locol. e Integrado en la si,¡¡uiente formo:

Pre1údente honorario: El Director general de Ensefianza Pri
maria..

Presidente efectivo: El Director del Colegio libre adoPtado
({Don POSCuoI Llopls MoseardOO.

voe&1es: El tn~' de ~4IlZa Prhnaria de la zona,
como representante del Minister10 ~ Educación y Ciencia; la
Vicedirectora del Colegio llbre adoptado; el Cura Arcipreste:
el CQ11OeJal· Ponente de Cultura del Ayuntamiento: un Maestro
nacional del PatI'QlUl.to, y un representante de los padres de los
almnnos.

Lo digo a V. l. para sU conocimiento y demás efectos,
Dios gUante a V. l. muchos años.
Madrid, :n de febrero de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 22 de febrero df!l 1969 por. la que st
crean ESClUlas Nacionales de En~eñanza Prima·
ria en régimen t1eneral de provisión.

lbij.o. Sr.: VistQ8 los expedientes, propUElstas y actas regla·
mentarias ·para l8.creactón de nuevas Escuelas Nacionales de
E~ Pr1Irla+ia;

TenieDdo en cuenta que en todos los documentos se justifi
cala neottlidad. 4e ~r a la ~ÓJl de las nuevas eS
cuelas sallctta4as ~ lwmét1c1o de los intereses de la ensefianza
y loo raVlll'Ob18s informes emltldos, que exIste crédito consig
nado en el prealIJ)Q8.ItiQ. de gaatOll de este Depl\rtamento para
la creación de IlU'IVIIO PIozos de Maestros y Maestros Nael...
neles y lo preco¡¡tUlltl<¡ en 1&~ !AY <iR EdUIJoclón Prl
!Ill\l'Ia.
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Este Ministerio ha dispuesto:

1.0 Que se consideren creadas definitivamente y cOn desti~
no a las localidades que· se citan. las siguientes Escuelas Na
cionales de Ensefianza Prlmaria, por las que serán acreditadas
las indemnizaciones corres¡xmd1entes a la casa-habitación:

Barcelona

Una. unidad de n1fta.s en el CBSCO del Ayuntamiento de Ca·
serras. y en su consecuencia se suprime la m1xta de San Pa·
blo de Caserras, del Ayuntamiento de CaselTaS.

Cádtz

Tres unidades de niños y dos de nifias en la Agrupación
«Víctor de la Serna». del casco del Ayuntamiento de Ubrique.
la que quedará con dirección sin curso y 30 unidades (16 de ni·
ños, 13 de nlftas y una de párvulos).

Seis unidades de nlftos y seis de nIftas en la Agrupaclón
«Alvaro Damecq». del casco del Ayuntamiento de Barbate de
Franco. la que quedará como COlegio Nacional de igual den~
minación con d1rección sin curso y 24 unidades (12 de nifios
y 12 de nIftas),

Seis un1ctades de niños. seis de niñas Y una dirección sin
curso en el casco del Ayuntamiento de Barbate de Franco, que
con la unidad de nIftos de la avenida General Quelpo de lla
no y 1& unidad de nifi08 Y la unidad de nUiasde la calle 11 de
Marzo-conse¡o Escolar Primarlo del Instituto Bocial de la Ma
rinar--constitUirán el Colegio Nac10nal «Juan JCXI1I», con di·
recc1ón sin curso y 15 unidades (ocho de niños y siete de nifias),

Lérlda

Una unidad de n1:fias en la Agrupación Comarcal del casco
del Ayuntamiento de Bellver de Cerdefia.. la que quedará con
dirección con curso y cuatro unidades (una de nifios, dos de
nifías y una de párvulos).

Una unidad. de nifias y una de enseñanza especial, a cargo
de Maestra, en la Agrupación Comarcal del casco del Ayunta
miento de Artesa de Segre, la que quedará con dirección con
curso y ocho un1d.ades (tres de nifios, tres de niñas. una de
párvulos y una de _nza especlaD.

Una unidad de párvulos en la Agrupación del casco del
Ayuntamiento de Mollerusa., la que quedará con dirección .sin
curso y 12 unidades (cuatro de nlfios, cuatro de nifias, tres de
párvulos y una de ensefianza especlaD.

Madrid

Cinco unidades de niños, cinco de nifias, tres. de párvulos y
tres de en.sefianza. especial en el casco del Ayuntamiento. de
Madrid (capital), que con la AgruPBélón «Eduardo CallelO»
constituirán el COlegio Nacional «República del Ecuador», con
dirección sin curso y 30 unidades (11 de nifios, 11 de n1íias,
cuatro de PárVUlos y cuatro de ensefianza especial), quedando
Instaladas·26 unidades del mismo en el nuevo edlficlo construí",:
do en la avenída de Oporto (OOlon1a Experimental) y cuatro
unidades en la cane Antonio Lancha, rectlficándose en tal
sentido la. Orden ministerial de 21 de octubre de 1968 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 2 de noviembre). por la que se creó el
citado Colegio.

Málaga

Una mixta en el Cortijo de El Pilar, del Ayuntamiento· de
Cuevas de San Marcos.

Murcia

Graduada «FederIco Arce». con dirección con curso y cinco
unidades (cuatro de nitios y una de párvulos), en la calle
Ingeniero Muguruza, número 11, del casco del Ayuntamiento
de Cieza (Murcia).

Dos unidades de niños en la Graduada del case<> del Ayun
tamiento de FQrtuna, la que quedará con direccIón con curso
y diez unidades (seis de túfios y cuatro de nifias).

Dos unidades de párvulos en el Colegio Nacional del casco
del Ayuntamiento de Molina de 8egura, el que quedará con
dirección sin curso y diez unidades focho de niñas y dos de
párvulos).

Una unidad de párvulos en el Colegio Nacional «Nuestra
8efíora de la ConsolacIón». del casco del Ayuntamiento de Mo
lina. de Segura, el que quedará con dirección sin curso y 16 uni
dades focho de níños, seis de niñas y dos de párvulos).

Una. unidad de párvulos en la Graduada «Nuestra señora
de Fátlma», del casco del Ayuntamiento de MolIna de Segura,
la que quedará con dlrecclón con curSO y cinco unidades (dos
de nlfios, dos de nifias y una de párvulos).

Las Palmas

Una unidad de niilos y una de niñas. ambas de ensefianza
especial, en el Colegio Nacional «calvo Sotelo», del casco del
Ayuntamiento de Las Palmas, el que quedará con dirección
sin curso y 42 unidades (20 de nlfi08. 20 de nlftas y dos de en
señanza especial>.

Pontevedra

Una mixta en Cerneira--Sietecoros, del Ayuntamiento de
Valga.

Tarragona

Graduada con dirección con curso y tres unidades (dos de
niñas y una de nifios) en La Canonja-Bonavista, del "yunta·
miento de Tarragona.

Una unidad. de párvulos en la Graduada «Ferrerias»~ del
casco del AyuntamIento de Tortosa, la que quedará con airee
ción con curso y ocho unidades (tres de n1íios, tres de nifias y
dos de párvulos).

Dos unidades de niños ·enel COlegiO Nacianal del casco
del Ayuntamiento de Vehdrell. el que ~uedará con dirección
sin curso y>quince unidades (ocho de nifios, cinco de nifias y
dos de párvulosL

Teruel

Una unidad de párvulos en el casco del Ayuntamiento de
Alba de Campo.

Sevilla

Tres unidades de niiios y dos de niñas en el Col~n~ae1onal
«Padre Manjón». del casco del Ayuntamiento de lUjOS, el
que quedará con dirección sin curso y 17 unidades (ocho de
nifios, ocho de nifia.s y una de párvulos).

Cinco unidades de nifios· y una dirección sin curso en el
nuevo edificio del barrio de San Bartolomé, del casco del Ayun*
tamiento de Matrena del Alcor, trasladándose a éBtelas trez
unidades de niños «Nuestra Sefiora del Carmen», constitu~
yendo Colegio Nacional «san Bartolomé». con direcc1ÓD sin
curso y ocho unidades de nlfios.

Tres unidades de nifias en la Graduada «Nuestra Señora del
Carmen». del casco del AYUtltamiento de Mairena del Alcor, la
que quedará con dirección con curso y seis unidades. de nifias.

Toledo

Una unidad de nifi08 y una de niñas en Buenasbodas, del
Ayuntamiento· de Sevilleja de la Jara, que con las existentes
constituirán Agrupación con dirección con curso y cuatro uni
dades (dos de nifi08 y dos de nUias).

Una unidad de. párvulos en el casco del Ayuntamiento de
Alameda de la Sagra.

Dos· unidades de párvulos en el casco del Ayuntamiento de
Borox.

Una unidad de párvulos en el casco del Ayuntamiento de
Pantoja.

Valencia

Una unidad de niños en la Graduada del casco del Ayun
tamiento de Alfarrasf, la que quedará con dirección con curso
y cuatro unidades (dos de nlfios y dos de n1fias).

Una unidad de nUios y una de niftas en el casco del Ayun
tamiento de Busot, que con las existentes constituirán Graduada.
con dirección con curso y cinco unidades (dos de niftos, dos
de ntilas y una de párvulos).

Una unIdad de niñas y una de párvulos en Ja Graduada
«Cervantes», del casco del AYUtltamiento de Oodel1a, la que
quedará con dirección con curso y ocho unidades (tres de ni
ños, tres· de nifias· y dos de párvulos).

Una unidad de nIñas y una de párvulos en la Graduada
del casco del Ayuntamiento de Rocafort, la. que quedará con
dirección con curso y ocho unidades <cuatro de nifias. dos de
nifi08 y dos de párvulos).

Una unidad de párVUlos en El Palmar, del Ayuntamiento de
Tabernes de Valldlgna (Valencia).

Vizcaya

Una unidad de párvulos en el Colegio Nacional «San Fran·
cisco», del casco del Ayuntamiento de Bermeo. que con las
tres unidades de· párvulos «La Atalaya», quedará con dirección
sin curso y 23 unIdades (ocho de nUios, ocho de nifías y SIete
de párvulos). .

Zaragoza

Una unidad Maternal en el casco del Ayuntamiento de
Tauste.

Tres unidades de niñas y una de párvulos en el Colegio Na
cional «Fernando eJ Católico». del casco del Ayuntamiento de
Zaragoza (capital). el que quedará con dirección sin curso y
20 unidades (10 de niños. ocho· de niñas y dos de párvulos).

Cuatro unidades de nifias· y dos de n.tfios en el Colegio
Nacional «Rosa Arjo», el que quedará con dirección sin curso
y 18 unidades (ocho de nifias,. siete de niftosy tres de párvu
los). en el casco del Ayuntamiento de·Zaragoza (capital).

Tres unidades de nifios y una de nifias· en el Colegio Na
cional «San Braulio», del casco del .A.vuntamlento de Zarago
za (capitalL

2.0 Que se consideren creadas definitivamente y con des
tino a las localidades que se citan las siguientes Escuelas Na.
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VILLAR P ALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 24 de febr~ro de 1969 por la que se
crean Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria
en régimen de Consejo Escolar Primario.

, Graduada «Parroquial», con dirección con curso y cuatro wli
dades (dos de nifios y dos de nifias). en el casco del Ayunta
miento de Puebla del Río. Quedarán integradas las dos unida- I

des ·de niños y dos de nifias «Parroquiales», que- se desglosa.n
del Colegio Nacional, el que quedará con dirección sin curso
y Agrupación con 14 unidades (seis de niños. siete de nl1'ías
y una de· párvulo.<;).

4.0 Que se consideren creadas definitivamente las siguientes
Escuelas Nacionales de Ensefia.nza. Primaria, las que poseen vi~

viendas que se adjudicarán conforme al articulo 184 del Esta~
tuto del· Magisterio.

'.Sevilla

Ilmo. Sr.; Vistos los expedientes incoados por creación de
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria, en régimen de
Consejo Escolar Primario;

Teniendo en cuenta que se jUstifica la existencia de locales
adecuados y de los elementos necesarios para el funcionamiento;
que los Consejos Escolares Prímaríos se comprometen a propor~

cionar a su cargo !a casa,..habitación o la indemniZación ce
rrespoildiente a los Maestros que las regenten; que existe eré·
dito en el presupuestos de gastos· de este Departamento para
la creación de· plazas, y 10 dispuesto en la Orden ministerial
de 23 de enero de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de
febrero) .y demás dísposie1ones complementarias.

Este Ministerio ha dispuesto:

1." Orear definitivamente y con destino a las localidades
qUe se citan y sometidas a los Consejos Escolares Primarios
que se detallan, las siguientes Escuela.·:; Nacionales de Ense~

ñanza Pyím aria:
Una mixta en el POblado de grupo de viviendas de «Butano,

Sociedad. Anónima», del Ayuntamiento de Mérida CBaclajQE),
dependiente del ConJJe.jo Escolar Primario «VU:¡en de la tu»
<<<Gas Butano, S. A.»),

Murcia

Dos unidades de niÍlas y una de párvulos en la Agrupación
de «Estrecho de San Ginés», del Aywltamiento, de Oartagena
(Murcia). la que quedará con dirección sin curso; creé.nd.ose la
plaza. y ocho unidades (cuatrodeniftas, tres de niños y una de
párvulos), trasladándose a los nuevos locales construidos tres
unidades.

5.0 Por las Inspecciones de Ensefianza Primaria y Comisio
nes Petmanentes de Educación y Ciencia se dará cumplimiento
a lo diSpuesto en la Orden ministerial de 17 de julio de 196tt

Lo digo a V. l. para su conocímiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de H169.

Murcia

Graduada «!báñez Mart1n». con dirección con curso y ocho
tmidades (cinco de nifios y tres de niiia.s), en el casco del
Ayuntamiento de Pliego. Quedan integradas la Graduada. de
niños de igual denominación de cinco unidades y la de niñas
de tres unidades. .

Graduada con dirección con curso y cuatro unidades (dos
de niños y .dos de niñas), en, senda de Casillas, del Ayunta
miento de Murcia (capItal). Quedan Integra<!aa l&s dos unida
des de nUlos y dos de nUlas.

Oviedo

Colegio Nacional con dirección., sin curso y 18 unidades (ocho
de nmas. seis de nifiOs 'Y cuatro de párvulos), en Pola de S1ero,
del A.vuntamiento de Siero. Quedan in1iegTa.das la Agrupa.c1Ó11
de dirección sin curso y 12 unidades (cinco de nifi.os, cinco de
niñas y dos de párVUlos) y la01"aduada de seis un1dades (tres
de niñas, una de n1fios y dos de párvUlos).

Las Palmas

Dos unidades de párvulos, dos de niños de enselÍ8nZa especial
y dos de niñas de ensefianza especial, en el Colegio Nacional
«Fernando· de Ouans.rtemeD, del ca.8CO del Ayuntamiento de Las
Palmaa (_ital) por conversIón de tres unida<!es de nlt\OS y
tres de ronas. quedando el Colegio con direcc16n sin curSO y
44 unldades (19 de nlilos, 19 de nlilas, dos de \>ál'VulOS, dos de
niñas de ense1íanza especial y dos de nifíos de en8eftanza. es
pecIal).

Murcia

Una mixta en Casicas de Archivel, del Ayuntamiento de
Caravaca.

Una unidad de niñas en Balsapintada. del Ayuntamiento de
Fuente Alama. trasladándose a nuevo local construido la uni
da<! de nlt\os.

Una mixta en La Raja, del Ayuntamiento de Jum1l1a.

La.s Palmas

Una mixta en El Juncal, del Ayuntamiento de Tejeda.

Santa Cruz de Tenerife

Una lmidad de niños y una de niñ,as e11 la Gra.duada «Los
cristianos», del Ayuntamiento de Arona. la, que quedará con
dirección con curso y ocho unidades (cuatro de niñ.os y cuatro
de nlftas), trasladándose a- los nuevos locales construidos cuatro
unlda<!es.

Cádiz

Colegio NacIOnal «San Miguel», con dirección sin curso y
16 unidades (ocho de niños y ocho de n1ñu). en la ban1.ada
de san José, del casco del AyUntamiento de Arcos de la Fron·
tera.

Cuatro unidades de niilos y cuatro de nUias y una d.irec
ción siD curso en el casco del Ayuntam1ento de Chtplona. que
con la Graduada .San Miguel> constltulrán Agrupaclón con
dirección .sin curso y 12 unidades (seis de nifios y MI de niftaa),

Colegio Nacional «Inspector Escolar Padre Fronooo, con di·
recci6n sin curso y 18 unidades (nueve de n160s y nueve de
nifias) en el casco del Ayuntamiento de San Fernando.

Jaén

Dos unidades de niños y dos de niñas en la Graduada de
aEstac1ón Linare&-Baeza», del Ayuntam.l4mto de Li.n.ares. la que
quedará con dirección con curso y 14 unidades (siete de Iilfios
y siete de nifias).

cionales de Enseñanza Pnmaria, las que poseen viviendas que
se adjudicarán conforme al articulo 184 del Estatuto del Ma
gisterio.

Málaga

Dos unidades de niños en la Agrupación del casco del Ayun
tamiento ele Almargen, la Q.ue queda.rá con d1reeci6n sin curso
y 10 unidades (seis de niños y cuatro de ntña..<;).

3.0 Que se conSideren creadas definitivamente y con de&
tino a los locales que se citan las siguientes Escuelas Naeiona
les a base 'de las existentes que se expresan:

Cáceres

Una unidad de niños, por transformación de una de niñ.as, en
la Graduada «Santa Rosa de Lima», del cuco del Ayuntamiento
de :8afios de Montemayor, la que quedará con dlreco1ón, con
eurso 'Y siete unidades (cuatro de niños, dos de nif\as y una de
plirVUlos) ,

Cádiz

Colegio Nacional «XXV Años de Paz», con dirección sin
curso y 19 unidades (nueve de nifios. nueve de nlfi&s Y una de
pilrvuloe). Quedan integrados el de igual denom1naeión de di~

re<:ciÓD sin curso y 18 unidades (nueve de n1ños y nueve de
nlfJ.as). 'f1 la l.Ulidad. de párvulos de la avenida José Antonio. en
el casco del Ayuntamiento de Barbate de Franco.

Colegio Nacional «Generalísimo FranCOD. con dirección sin
curso y 19 unidades (nueve 'de nifioE; y 10 de nlftas) en el cas
co del Ayuntamiento de Barbare de Franco. Quedan integrados
el de igual denominación de dirección sin curso y 18 unidades
(nueve de niños y nueve de niñas), y la unidad de niñas «San
Paul1no», del Consejo EseolarPri¡na.rio Patronato Diocesano
de Educación Primaria de Cá.diz..Ceuta.

Una unidad de nifios, por conversión de las de nifias, concedi
da en 7 de enero de 1969. en Solagitas. del Ayuntamiento de
Chiclana de la Frontera.

Lérida

Una. unidad de párvulos, por conversíón de una de las de
nifias de la Graduada del casco del Ayuntamiento de Aytona.
la que quedará con dirección con curso y seis unidades (tres
de niños, dos de niñas y una de párvulos).

MadrUl

Colegio Nacional «Nuestra señora de la Almudenalt, con di·
rección !in curso y 22 unidades (nue-ve de nUías, cinco de nifios,
cinco de párvulos. dos maternales -a cargo de dos Maestras
cada una-' y ma de educación especial en el casco del Aynn
tamienl/> de Madrid (capItal). Quedan Integrad"" el de 19uai
denom1nación de dirección sin eurso y 17 unidades (dos mater
nales -Q cargo de dos Maestras cada una-, tres de párvulos,
11 de niñas -transformándose dos de ellas en párvulO$-, y la
de emelianza e_l), y la Gra<luada «L<Jpe de Rueda., de
dnco _&des <le nIli<Js.


